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Bogotá, 8 de octubre de 2020 

 
 
Doctores  
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA, Presidente 
JULIAN PEINADO RAMIREZ, Vicepresidente 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO, Secretaria  
Mesa Directiva Comisión Primera Cámara de Representantes 
 

 

Asunto: Retiro Proyecto de ley 

 

 

Estimados Dignatarios,  

 

De conformidad con el artículo 155 de la Ley Quinta (5ta) de 1992, presento solicitud 

de retiro al Proyecto de ley 047 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan 

disposiciones para la conformación de los tribunales ambientales especiales en el 

estado colombiano", ante la necesidad de fortalecer el proyecto, e incorporar las 

recomendaciones brindadas por los diferentes organismos, instituciones, entidades y 

particulares participantes, en la audiencia pública y mesas técnicas realizadas. Por lo 

anterior, es conveniente retirar la iniciativa legislativa para incorporar estas 

recomendaciones y orientaciones. 

 

Agradezco su atención y colaboración en lo referente a este caso, 
 
 
 

 
 

CIRO FERNANDEZ NUÑEZ 
Representante a la Cámara Santander  

Cambio Radical  
 
 
 


